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COMISION PROVINCIAL DE IKCAUTACISNDE BIENES

PROVINCIA DE HUESCA ANO de 1959. III ANO TRIUNFAL

EPEIIENTE Ng 10

de responsabilidad civil,instruido contra Don LORENZO CASASNOVAS 
AZCONjpor supuesto delito de traición a la Patria,conforme al De
creto Ley de 10 de enero de 1937.

:;^GOBIERN 
•-?^DE ARAG



GOMÍSIOM PROVINCIAL DE INCAUTACION DE BIENES

HUESCA

En sesión celebrada en el

día de ayer, esta Comisión,

acordó designar a V. S. para

Juez Instructor del expedien

te administrativo incoado pa

ra declarar la responsabili

dad civil que deba exigirse a

conforme al D. L. de 10 de Ene

ro de 1937, rogándole que tan 

pronto termine sus actuacio

nes, se digne remitirlas, con 

su informe reglamentario, a 

esta Comisión.

Dios guarde a Vd. muchos

años .

Huesca

COMISIÓN PROVINCIAL

DE
INCAUTACIÓN DE BIENES

HUESCA

Sr. D. C.omarLdaiit.e....de.l..Ihiaato...de...la.-G-iiar.dia--Civ.il^
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Con Primo Gómez Rihuete,Sargento de la Guardia Civil 
Diligencia, de acep- de la Comandancia de Huesca,Comandante del Puesto de 

tacion de Secretario Estafilla,Juez Instructor del expediente numero diez 
según consta en el anterior folio que encabeza el mismo: 

CERTIFICO: Que en el dia de la fecha ha sido reque 
rido Don Mariano Domec Sarradell,mayor de edad,casado 
profesión labrador y vecino de Estadailla,para que ac
tué como Secretario en este expediente y enterado del 
cargo que sele confiere,manifesté que lo aceptaba por 
no tener causa alguna de imcompatibilidad,prest ando 
juramento de guardar secreto y fidelidad en cuanto ac
tué.

Y para que conste se pone por diligencia que firma 
en Estadilla a diez de enero de mil novecientos trein 
ta y nueve. Ill Año Triunfal.

PROVIDENCIA

En cumplimiento de lo ordenado por el Excmo.señor Go
bernador-Presidente de la Comisión de Incautación de Bie 
nes de Huesca,citese a Don LORENZO CASASNOVAS AZCON,que 
vive en la calle de la Almendra,para que se presente en 
este Juzgado Instructor el dia doce del mes actual a las 
once de la mañana,para que comparezca personalmente pa
ra alegar y probar en su defensa lo que estime proceden 
te en el expediente que con el numero diez se le instru
ye,para declarar administaativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirsele bajo apercibiente que de no hace 
cerlo le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Estadilla a diez de enero de mil novecientos 
treinta y nueve . Ill Año Triunfal

cumclido°la anteri!í Estadilla a diez de enero de mil novecientos treinta 
cMvidencl’fl anterioi y nueve. III Año Triunfal expedí la correspondiente cedu 
proviaencia la para la not ^ión de la anterior providencia y en-

t a al Alkuacil del Juzgado Municipal Don José
qUe doy f' "

Dilegencia de declara
ción del inculpado 
Lorenzo Casasnovas 
Azcón ----------------------

Vidal,

En Estadilla a las diez y seis horas del dia doce de 
enero de milnovecientos treinta y nueve,compareció el 
encartado Don LORENZO CASASNOVAS AZGON, y exhortado por 
el señor Juez Instructor a decir verdad,fué preguntado 
por las generales de la ley y enterado el (Aclarante di
jo: Que se llama LORENZO CASASNOVAS AZCON de cuarenta
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A

PREGUNTADO

hiligencia solicitan 
do iriformes----------

y cuatro años de edad,casádo,labrador,natural y veci
no de Estadilla.
a) a que partido politice estaba afiliado antes del 

diez y ocho de julio de mil novecientos treinta y se 
seis dijo:Que,estaba afiliado a la Ü.G.T.

b) a que partido político estaba afiliado después de 
dicha fecha dijo$ que,continuó afiliado a la U.G.T.
c) que cargos públicos desempeñó durante la Republica 

hasta la iniciación del Glorioso Movimiento Nacional 
dijo:Que durante la Republica desempeñó el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento desde el catorce de abril 
de mil novecientos treinta y uno hasta unos ocho dias 
después de la iniciación del Glrdioso Movimiento Na
cional.
d) que cargos politices o.sindicales desempeño durañ 

te el tiempo que se dice anteriormente, dijo:Que des 
sempeñó el cargo de Vocal de la U.G.T.

e) si durante el tiempo que desempeñó el cargo de 
concejal desde el diez y ocho de julio hasta el vein 
tiocho de igual mes de mil novecientos treinta y seis 
se dictaron bandos por la Alcaldía en relación con
el Movimiento,como recogida de armas,radios,requisas 
u otras prevenciones dijo: que no,que el Ayuntamiento 
no se ocupó de estas cuestiones y solo atendió a la 
conservación del orden

f) si practicaron detenciones,dijo: Que no se prac 
ticaron detenciones de ninguna clase antes al contra 
rio intervinieron con el Comité para se pusiera en li 
bertad a los detenidos por aquel organismo y que eran 
Don Carlos San Genis,Don José Coll,Mosen Antonio Amat 
Don Miguel Cera Y Don Enrique Vidal,pudiendo conseguir 
que se les dejara en libertad con la condición de pre 
sentarse cada cuatro horas, y evitando que pasaran a 
la cárcel como era animo del Comité.

si después de esta fecha ha vuelto a actuar en 
el Ayuntamiento dijo: Que desde el veintiocho de jul 
lio de mil novecientos treinta y seis y por ho estar 
de acuerdó con el Comité que asesinó a los tres pri 
meros señores anteriormente mencionados,no volvió 
a ejercer su cargo

h) si ejerció algún cargo político durante el perio 
do rojo dijoííQue no ha desempeñado cargo alguno.

Que no tiene mas que decir y que lo dicho es la ver 
dad en la que.se afrima y ratifica. Leida que le fué 
esta su declaración por haber renunciado al derecho 
que tiene de hacerlo por si la encuentra conforme 
y firma a continuación con el señor Juez Instructor 
y conmigo el Secretario que certifico.

En Estadil a trece ae enero de mil novecientos 
treinta y nueve. III Año Triunfal,dispuso el señor 
Juez Instructor se dirigiera a los señores Alcalde 
y Comandante del Puesto de la Guardia Civil de Esta 
dilla el siguiente oficio,que copiado a la letra di 
ce asi: En el expediente numero diez que hallo inst 
fruyendo contra don LORENZO CASASNOVAS AZCON,vecino 
de esta localidad,tengo acordado dirigir a V. el 
presente a fin de que me informe acerca de los extre
mos siguientes relativos al citv.io individuo.-----

a) Conducta política social del inculpado con ante-
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rioridad al Glorioso Movimiento Nacional. -----------
h) Partidos políticos a q.ue perteneció con anterio

ridad al msimo. ------------
c) Propagandas llevadas a cabo por eli inculpado an

tes del ló de julio de 1956. --------------------
d) Oposición prestada por el encartado al triunfo del

Glorioso Movimiento Nacional ..................
e) Conducta moral publica y privada del citado incul

pado. -Dios guarde a V. muchos ahos. Estadilla 13 de ene 
ro de 1959. III Afío Triunfal - El Juez Unstructor - 
Primo Gómez Eihuete. - Rubricado;

Y para q.ue conste se pone, por diligencia q,ue firma 
el señor Juez Instructor conmigo el Secretario que cer
tifico .

En Estadilla a diez y ocho de Enero de Mil novecientos 
Liligencia de unir treinta y nueve, Afí.o Triunfal, dispuso el Sr. Juez 
un informe Instructor fuera unido a este expediente informe que

emite el Comandante del Puesto de la Guardia Civil de 
Estadilla, relativo a la conducta y antecedentes poli- 
tico sociales del encartado LORENZO CASASNOVAS AZCON

Y para -que conste sepone por diligencia que firma el 
Sr. Juez Instructor conmigo e; Secretario que certifico.

En Estadilla a siete de Junio de mil novecientos trein- 
Ciligencia de unir ta y nueve, Año de la Victoria, dispuso el Sr. Juez Ins- 
un informe. tructor fuera unido a este expediente informe emitido por

el Sr. Alcalde de esta localidad relativo a la conducta 
y antecedentes politice sociales del encartado LOR EKZO 
CASASNOVAS AZCON.

Y para que conste se pone por diligencia que firma 
el Sr. Juez Instructor conmigo el Secretario que certifico.
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í^omí<dakcia de ho -SCA 
Á PUESTO DE estadilla -

En cumplimiento a lo interesado en su 
atento escrito de 15 del actual,tengo el 
honor de participar a V. que de los ante 
cedentes que obran en este Puesto rela
tivos al vecino de esta Villa LOHELjZO CA 
EASKOVAS AZCOK,resulta que:.

a) Antes del 18 de julio de 1956,era de 
ideología de izquierdas,habiendo desempe 
hado los cargos de Vocal en el Centro - 
Obrero (luego U.G.T.) y en la U.G.T. no 
habiendo sido sido ni siquiera señalado 
propagandista.

b lAntes de la fecha mencionada estaba afi 
liado a la U.G.T.no habiéndose destacado 
como organizador ni político.

e) Durante el periodo rojo continué en e 
el desempeño del cargo de Concejal dcl 
Ayuntamiento,cargo que ostentaba deide el 
año 1951 en el que continué hasta el 26 d 
de julio de 1956. Su labr fué desde luego 
de izquierdas si bien de orden. Intervino 
a favor délos detenidos señores San Genis 
Goll y Mosen Antonio consiguiendo la libe 
tad condicional de estos y no habiéndose 
destacado en otra cosa alguna en el Ayun 
tamiento.

Es pesrsona de escasa cultura,que los 
rojos aprovecharon para que les sirviera 
de instrumento.

En cuanto a su conducta aparte de su
a.1 do mala 

ños
ideologja izq.uierdista 

Dios guará 
Estedil

Sr. Juez Instructor de 1

no h

Estadilla
SiT GOBERNO 
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José >eiron Betorz,Jefe local '’e í’alánge Tíspañola T±a'’iciona- 

lista y las J.O.N.S. :^sta'’illa,provincia Huesca:

GEKTIPIGO : Que '^e loa antece^entea que obran en ésta 

oficina resulta que LOREIÍZO OJiS^Sl'íOV¿S ÁZGON,mayor ■'’e ©■’a 

casado, labra'^or, natural y vecino '’e Hsta'^illa.

Antes '’el Alzamiento Kacional, perteneció al Brente po 

pular, 5^ á la U.G.T. ^e la que se salió, antes ^e las 

elecciones '^el 1936.

Blegi^o concejal, por el__frente popular, formaba par 

te '’el Ayuntamiento, al pro'^ucirse el alzamiento, cuyo 

cargo renuncio por no acatar las exigencias '’el Comité 

cuya aotuacioh y 'directrices con-denó públicamente.

Al constituirse •’e nuevo la U.G.T. y afiliarse á la 

misma, el Sindicato Agrícola para evitar que se apodera

se del mismo la G.U.T.-F.A.l. reingreso en la U.G.T.

No ha desempeñado otro cargo alguno, mas que el '^e 

vocal de la junta '^e la U.G.T. en esta segunda etápa.

Su actuación eti ambos cargos ha sido buena, merecie 

ndo la confianza de las personas órden y adictas al 

Glorioso l¿ovimiento.

Su conducta ha sido siempre BUENA

i;o ha cometido acto delictuoso, alguno

Y para su constancia y efectos expido el presente en 

Estadilla á treinta y uno de iáayo '’e mil novecientos 

treinta y nueve Año de la Victoria

GOBIERNO



En Estadilla a seis de Junio de mil novecientos treinta y
z . nueve, Año de la Victoria ante el Señor Juez Instructor y 

Declaración üex.g ^2^ Secretario compareció el testigo anotado al márgen 
testigo D. IGKAC1U^]_ gg previno iba a prestar declaración, asi como la 
CAMPS PALA obligación que tiene de decir verdad en lo que supiere y

fuese preguntado, una vez advertido de las penas en que 
incurre el reo de falsos testimonios, tomado que le fué 
juramento, jura decir verdad.

Preguntado por la generales de la ley dice llamarse Ignacio Camps 
Palá, de treinta y nueve años de edad, casado, profesión 
médico, natural de Barbastro y vecino de Estadilla, con 
domiciaiio en la Calle Bellostas ns.l el que manifestó que 
conoce al procesado, que no tiene con el mismo parentes
co de ninguna clase, ni amistad ni enemistad conocida 
ni interés directo ni indirecto en esta causa-

Preguntado a). Acerca de la conducta político social del inculpado 
con anterioridad al Movimiento Nacional dijo que: Aunque 
elemento de izquierda no ha intervenido en ningún acto 
que pueda reputarse político ni social.
b). Si conoce el partido político a que pertenecía el proce- 
cesado con anterioridad al Movimiento Nacional dijo que; 
Aunqué ignora perteneciera a ningún partido ni organiza
ción sindical.
o). Si conoce la oposición prestada por el procesado al 
Triunfo del Glorioso Movimiento Nacional dijo que;A lo 
sumo contribuyó con su voto al Triunfo de las Izquierdas 
por lo demás y a pesar de desempeñar el cargo de Concejal 
a la iniciación del Movimiento, no colaboró ni prestó su 
■ayuda al Comité Local,sinó contrariamente se enfrentó eon 
el con los demás miembros del Ayuntamiento, abogando por 
la libertad de los detenidos por aquel ilegal organismo, 
consiguiendo de momento la libertad condicional de aquellos 
detenidos, que como consecuencia de haber sido de nuevo 
detenidos tres de aquellos y más tarde asesinados por 
orden del Comité, abandonó el A?yuntamiento, no habiendo 
vuelto a actuar al menos que sepa el declarante en nin
guna cuestión pública;’por todo ello es creencia del que 

“ depone que el citado CASASNOVAS no se ha_opuesto al Triun
fo del Glorioso Movimiento Nacional, y si por el contrario 
prestó su ayuda en cuanto pudo a personas afectas a él.
d). Si tiene algo más que decir dijo que: No , ratificándo
se en el contenido de esta su declaración, que después de 
leida por si,, la encuentra conforme y firma a continua
ción con el Señor Juez Instructor y conmigo el Secretario 
que certifico.

^GOBIERNO 
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Declaración del 
testigo ANTONIO 
CHESA FUMANAL /

Preguntado

Preguntado

En Estadilla a seis de Junio de mil novecientos trein
ta y nueve, Año de la Victoria, ante el Señor Juez Instruc
tor y de mi el Secretario compareció el testigo anotado 
al márgen al q.ue .se le previno iba a prestar declaración 
así como la obligación q.ue tiene de decir verdad en lo que 
supiere y fuese preguntado, una vez advertido de las penas 
en que incurre el reo de falso testimonio, tomado que le 
fuá juramento, jura decir verdad.
por las generales de la ley dice llamarse, ANTONIO CHESA 

FUMANAL de cincuenta y dos años de edad, casado, albañil 
natural de El PUEYO MAHGILLEN y vecino de Estadilla, con 
domicilio en la calle Llenado, el que manifestó que cono
ce al procesado, que no tiene con el mismo parentesco de 
ninguna clase ni amistad ni enemistad conocida, interés 
directo ni indirecto en esta causa.
a) . Acerca de la conducta político social del inculpado 
con anterioridad al Movimiento Nacional dijo que: Ese ele
mento de izquierda, por ello durante la República oc pó
el cargonde Concejal no conociéndole mas que la actuació n 
propia de su cargo, si bién naturalmente actuó de acuerdo 
con su ideología y por lo que respecta a actos políticos 
no le reconoce ninguno y si solo su convivencia con ele
mentos de izquierda y su asistencia al centro Obrero.
b) . Si sabe los partidos políticos a que perteneció el 
procesado con anterioridad al Movimiento Nacional dijo
que: No puede afirmar el partido político a que pertenecía . 
pero cree desde luego que estaba afiliado a la U-G.T.
c) . fia oposición prestada por el inculpado al Triunfo del 
Glorioso Movimiento Nacional dijo que: A la iniciación 
del Movimiento desempeñaba el cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento, no sabiendo ni por referencias que haya 
actuado de acuerdo con el Comité ni prestado su ayuda a 
los rojos, antes bién estaba en desacuerdo con las deten
ciones llevadas a efecto por el Comité tanto es asi que 
en unión del Ayuntamiento intervino para que fuesen pues
tos en libertad lo que consiguieron si bien por pocos dias 
pues el Comité unos dias después detuvo a tres que por su 
orden fueron asesinados, y según referencia por este acto
y considerada mermada su Autoridad tanto el CASASNOVAS Gomo 
el A5'’untamiento, cesó en su cometido de fioncejal que des
de aquella fecha (29 de Julio de 1936) no ha vuelto a 
actuar al menos que lo sepa el declarante ni ha prestado 
ninguna clase de ayuda a los rojos.
d) . Si sabe las propagandas llevadas a cabo por el proce
sado antes del Movimiento Nacional dijo que: No conoce 
ningún acto de propaganda realizado por el Casasnovas
si bién pudiera suceder qe con motivomde sus cargos tan
to en el Ayuntamiento como en la Ü.G.T. mas bién con sus 
actos o demostraciones que con palabras haya podido hacer , 
algo de propaganda.
e) . Si tiene algo más que decir dijo, que: No, afirmándose 
y ratificándose en el contenido de esta su declaración, 
que después de leida por si y hallándola conforme, la fir
ma a continuación con el Señor Juez Instructor y conmigo 
el Secretario que doy fe
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Declaración del 
testigo FRANCISCO 
LLEYDA CALASANZ

Preguntado

Preguntado

En Estadilla a seis de Junio de mil novecientos treinta 
y nueve, Aflo de la Victoria, ante el Señor Juck Instructor 
y de mi el Secretarioj compareció el testigo anotado al 
mafgen al que se le previno que iba a prestar declaración 

asi como la obligación que tiene de decir verdad en lo que 
supiere y fuese preguntado, una vez advertido de las penas 
en que incurre el reo de falso testimonio, tomado que le 
fué juramento, Jura decir verdad» 
por las generales de la ley dice llamarse, FRANCISCO LLEY- 
LA CAIiASAKZ, de sesenta y cuatro años edad, viudo, labrador 
natural y vecino de Estadilla, condomicilio en la calle 
S. Juan, el que manifestó conoce al procesado LORENZO CA
SASNOVAS AZCON, que nomtiene parentesco con el mismo, amis
tad ni enemistad conocida, ni interés directo ni indirecto 
en esta causa.
a) . Acerca de la conducta político social del inculpado 
con anterioridad al Movimiento Nacional, dijo que: Aunque 
militante en partidos de izquieida, no le conoce ningún 
acto político social per el que pueda calificarse de me
diana su conducta, pués aun dentro de su ideología a jui
cio del declarante su comportamiento ha sido bueno.
b) . Si sabe el partido político a que estaba afiliado el
inculpado antes del Movimiento Nacional dijo que: Aunqué 
no puede afirmarlo se inclina a creer estaba afiliado a 
la U.G.T., fundando su creencia en sus relaciones con los 
elementos sindicados en esta organización y su concurren
cia al Centro Obrero. .
c) . Si conoce la oposición prestada por el procesado al 
Triunfo del Glorioso Movimiento Nacional dijo que: No
tiene conocimiento ni sabe por referencia alguna que el cita
do LORENZO CASASNOVAS, a pesar de su reconocida idea de 
izquierda haya colaborado con los Comités ni prestado 
ninguna clase de ayuda a los rojos y que poco tiempo des
pués del Movimiento ignorando las causas se separó del 
Ayuntamianto, no habiéndole conocido ninguna otra inter
vención ni hecho de carácter delictivo.
d) . Si conoce las propagandas llevadas a efecto por el 
inculpado antes del Movimiento Nacional dijo que: No sabe 
ni cree dada su escasa cultura que el Casasnovas haya 
realizado ninguna Clase de propaganda.
e) . Si tiene algo mas que decir, dijo, que; No, afirmán
dose y ratificándose en el contenido de esta su declara
ción, que después de leida por si, y hallándola conforme 
firma a continuaión ©on el Señor Juez instructor y con
migo el Secretario que doy fe.
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Declaración del 
testigo JOSE SIE
RRA ROSIGO

Preguntado

Preguntado

En Estadilla a seis de Junio de mil novecientos treinta 
y nueve Año de la Victoria, ante el Señor Juez Instruc
tor y de mi el Secretario compareció el testigo anotado 
al márgen al que se le previno iba a prestar declaración 
así como la obligación que tiene de decir verdad en lo 
que supiere y fuere preguntado,una vez advertido de las 
penas en que incurre el reo de falso testimonio, tomado 
que le fué juramento, jura decir verdad.
por las generales de la ley, dijo llamarse JOSE SIERRA 
ROSIGO, de cincuenta y seis años edad, casado, labrador 
natural y vecino de Estadilla con domicilio en la Galle 
de la Almendra, el que manifestó, que conoce al procesa
do LORENZO GASASNOVAS, que no tiene con el mismo paren- . 
tesco de ninguna clase, ni amistad ni enemistad conocida 
ni interés directo ni indirecto en esta causa.
a) . Acerca de la conducta político social del inculpado 
con anterioridad al Movimiento Nacional dijo que: No co
noce ningún acto llevado a cabo por el Gasasnovas de 
carácter político ni de propaganda, teniéndolo conside
rado como persoaa de órden, creyendo que su conducta
en el especto político social ha sido buena.
b) . Si sabe el partido político a que perteneció el pro
cesado con anterioridad al Movimiento, dijo que ignora 
el partido político a que pertenecía el CASASNOVAS dijo 
que lo ignora.
c) . La oposición prestada por el procesado al Triunfo 
del Glorioso Movimiento Nacional dijo que:no conoce nin
gún acto contrario ni favorable al Triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional.
d) . Si tiene alguna cosa mas que decir dijo que: No, a 
afirmándose y ratificándose en el contenido de esta su 
declaración, leida que le fué por carecer de instrucción 
la encuentra conforme,-estampando su huella dactilar y 
firmando el Señor Juez Instructor y yo el Secretario
que certifico.

En EstaaíiJ.a a catorce ae junro ae mii novecientos
Diligencia de unir treinta y nueve, Año de la Victoria, dispuso el Sr. 
un certificado. Juez Instructor fuera unida a este expediente certi

ficad) expedido por el Sr. Alcalde de esta locali.dad , 
relativo a los bienes que tiene el encartado LORENZO 
CASASNOVAS AZCON.

Y para que conste se pone por diligencia que firma 
el Sr. Juez Instructor, conmigo el Secretario que cer
tifico. //
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Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia, Presidente de la Jun
ta de Incautación de Bienes.

E. Primo Gómez Rihuete, Sargento de la Guardia Civil de la 
Comandancia de Huesca, Comandante del Puesto de Estadilla, 
Juez Instructor para este expediente, a V.E. tiene
el honor de exponer que;

Se Instruyó este expediente por órden escrita de la au
toridad de V.E. número 768, de 27 de Noviembre último para 
declarar la responsabilidad civil d^ vecino de esta villa 
LORENZO CASASNOVAS AZCON, por habérsele considerado incurso 
en el Decreto de 10 de Enero de 1957.

En citaciones verificadas (folios 2), dicho individuo 
comparece y en su descargo dice que no intervino en la plo- 
clamación de bandos, recocida de armas ni requisas de ninguna 
especie, a pesar de ser Concejal a la iniciación del Movi
miento, no colaboró con el Comité y contrariamente a ello 
se opuso a las detenciones practicadas por el mencionado 
Comité consiguiendo la libertad condicional de cinco dete
nidos. No explica las causas del proqué antes del Glorioso 
Movimiento Nacional estaba afiliado a la U.G.T.ni tampoco 
porqué razón desempeñó el cargo de Concejal durantevla Repú
blica, así como el de Vocal de la U.G.T.

las informaciones verificadas -¿or el Sr. Alcalde de 
esta localidad (folio 5) Comandante del Puesto de la Guardia 
Civil de Estadilla (folio Sj y declaraciones de los testigos 
(folio 6, 6 vuelto, 7 y 7 vuelto), la conducta político so
cial, pública y privada de dicho individuo es como en los 
citados informes se expone, deduciendo de todo ello que el 
LORENZO CASASNOVAS AZCON es individuo de ideología izquierdis
ta pero de orden y no de malos sentimientos; afiliado a la 
U.G.T. antes y después del Glorioso Movimiento Nacional, no 
se ha distinguido por su actuación ni propaganda, si bien 
como hombre de confiarxza en estas organizaciones, fué de
signado Concejal al advenimiento de la República, cargo que 
desempeñaba en la fécha del Alzamiento Nacional, a pesar 
de ello y tal vez por la intromisión del Comité revoluciona
rio no tomó parte activa en los sucesos desarrollados con 
este motivo, sinó más bién se opuso con suscompañeros de cor
poración a la detención de vecinos practicada por el' Comité, 
con el que además de la parte sentimental lo distanciaba la 
ideológicapués aunqué de la U.G.T; era mas bién republicano 
y con ellos laboraba a favor de la República Democrática y 
no de la revolución marxista, habiendo conseguido la libertad 
condicional de los detenidos por el Comité, si bién mas tarde 
y por razón de fuerza el Comité'obrando por su cuenta los 
volvió a detener de nuevo, dando la orden para ser asesinados, 
llevada a efecto la cual,el citado LORENZO con el Ayuntamiento 
abandonó sus funciones, no habiendo vuelto a actuar en ningún 
sentido de oposición al Movimiento Nacional.

Por todo lo expuesto el Juez Instructor que suscribe con 
siderando que el encartado LORENZO CASASNOVAS AZCON no se 
opuso de manera rotunda al Triunfo del Glorioso Movimiento 
Nacional ni colaboró con el Comité revolucionario, oponiéndose 
contrariamente alas decisiones de este Comité y muy especial
mente a la detención de personas, puede considerarse que no ' 
ha operado en la medida de su fuerza y por consiguiente no 
lo considera responsable délos daños causados a la Nación por 
la hordas rojas, salvo, el superior parecer de V.E.

Es-

ie GOBIERNO
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COMISION PROVINCIAL
DE

Incautación de Bienes

HUESCA

EXPEDIENTE N.

Excmo. Sr.:
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra 

el vecino de....Estadilla..... ....... ....... ............D. IQRElígO...CASASNOVAS

AZCQN............. .... conforme previene el D. L. do 10 de Enero

de 1937 y demás Normas vigentes,, y teniendo en cuenta sus 

actividades poli t ico - sociales y que antes del Movimiento..... 

Nacional fué .Vocal del centro Obrero (luego U.G.T.) y Con

cejal, del Ayuntamiento hasta días después de iniciado aquél 

pero después, contribuyó con..su actuación a que se pudieran

en. libertad varios señores, detenedios por el Comité .rojo y 
no realizó actos delictivos,
todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta

do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V, E. que al

le -«y 00 ■; ¿i ;b.
como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva 

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

España y a V. E. mucA^^^pt^.

’ de 1937. II Año Triunfal.

Dios guarde a

El Fresidenle,

Huesca..22 ¿q.. í

ISIÓN PROVINCIAL

DE

HUESCA

El Vocal Abogado del Ésládo,

INCAUTACIÓN DE BIENES

El Vocal Magistrado,

Excmo. Sr. General Jefe deí 5.° Cuerpo de Ejército. - ZARAGOZA.

«S? GOBIERNO 
ARAGON
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DILIGENCIA -En el día de la fé'cha se ha recibido la anterior oomunicacióh 
, con el expediente a que hace referencia y paso a dar cuenta

al Sr. Presidente.
Zaragoza ’ 

novecientos cuarenta y dos.
de

de milde

mil

ün^se a los autos de su razón,

PROVIDENCIA. - Zaragoza 
nove^cientos cuar,enta y dos.

La anterior comunicación, 
acúsese recibo del expediente, y pase éste^al Sr. Ponente para 
instrucción, por-término de cinco días.

Lo acordó y rubrica él Sr. Presidente, dé que certifico.
R/

L f i o o .DILIGENCIA. - Con la misma fecha se entrega al Sr; Ponente , cer

GOBIERNO



A Ü n S H "D o •* ¿ari^oaia sala de febrero de mil noTeoientee crtereBla 
Señorea I y doa»

G* Si^rtandreu) He&ltanee 1«3 ^dlllgenclue ul JUe2 Instructor Pro-
Martin ( vlnclsl de Xespensabilldadea Polltlotes de Huesca a fin
Guillé) 5 de que se practiquen een el Inculpado las diligencias
—— ---- - tjuo determina el Articule 49 de la Ley de 9 de febrerej

y ee aporten datos sobre fsffilliares y bienes*
Lo acordaron los hedores expresados al aargen

y firma el ¿'r. Presidente de que certifiooi

Biligencia.- £n la propia fecha se cumple mandado,' certlfloot

'^GOBIERNÓ ■ 
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Responsabilidades Políticas

Juzgado Instrucfor Provincial de Huesca

Expediente núm. Año

Registro entrada núm, I.8.C.6.

CONTRA

Se inició de

Remitido al Tribunal Regional el de de 194

JUEZ: D. Norberto Asín Iriarte
Secreiario suplente: D. Juan Pablo Sanchez Díaz-Guerfa

^GOBIERNO ' 
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!Q

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Zaragoza de Febrera de 194...

EL PRESIDENTE

Pelitieas H U & 3 C A

TEXTO: O
■«guldo ooAtra . Z-

a fin de que ou«S 
aouerdo diotadoeen esta feeba«

GOBIERNO 
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J»>2 Xnatracter ireT^.u
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ticadas las averiguacio-’^es oportu-nas resulta que 
Lorc’^zo Oasas-'^ovas Azco-n, vivé e-« la aotualictad 
e*i Estadilla se halla casado cov Dolores Sope-^a 
Llore*’t ma'^tie-ne a su esposa padre político Pe-;*, 
lipe Soper»a Lleremi hijos Jaime Jasas-novas Mur 
Jóse Oirivas Sope-na, Euge-nio -^erge y Dolores tod-, 
dos me-nores de edad ga-napdo u-n sueldo de 1.000'00*7 
pts aruales el Jaime.

Estadilla a 17 de fflhril de 1942
- - El Juez Mu-nioipal



Prevenciones 4ue se hacen a

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
' Juzgado Instructor provincial

HUESCA sujeto a excediente de Responsabilidades Políticas, 
según dispone la Ley de 9 de Febrero de 1039.

' Exp. n?

Art. 49. Se le concede un plazo de cinco días, a partir de- 
esta fecha, a fin de que aporte la prueba testifical y documental . 
que interese a su defensa; o para que la proponga en un escri
to, que deberá contener todos los datos necesarios para su 
práctica de oficio. • • *

PREVENCIONES
2." No podrá ausentarse del lu^ar en que resida al ini

ciarse el expediente, sin permiso de este Juzgado.
2. “' Encaso de infringir el inculpado la anterior prohibi

ción, será detenido y procesado por el delito de desobediencia 
grave a la Autoridad.

3. ° En el plazo de ocho días deberá presentar ante el Juz
gado una.relación jurada de todos sus bienes, de los de su cón
yuge si fuera casado, de los que tuviera erí su poder, propiedad 
de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada 
y al final de ella expresará también el número de hijos legíti
mos, naturales reconocidos o adoptivos menores, de edad o 
incapacitados que tuviere a su cargo.

'4.° ' La falta de presentación de esta declaración en el'pla
zo indicado, se castigará también como delito de desobediencia 
grave a la Autoridad, y la ocultación de biéne^, simulación de 
deudas y demás inexactitudes qué pudieran descubrirse, serán 
penadas como constitutivas del delito de falsedad en documen
to público si se estímase por los Tribunales que, por su grave
dad o intencionalidad, revestían carácter punible.

5.^ Que desde la fecha de esta primera declaración, no 
podrá realizar actos de disposición de bienes, bajo apercibú 
miento de ser procesado por los delitos de alzamiento de bienes 
o desobediencia grave a la Autoridad.

.Dadas en Huesca a.......de de 194

is'GOBlERNO 
isSJDE ARAGON
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bilidades Políticos con el núm.
Q quien se le, instruye expediente\ie Responso- 

declara ^AJO JURAMENTO poseer: L

BIENES PROPIOS Metálico o valores en Bancos o Cajas
FINCAS RÚSTICAS RIQUEZA PECUARIA

Núm 
:! de ellas

Val4»r - Núm. i p
aproximado 'decabezasl tíspecie

Valor . 
aproximado.

Establecimiento Clase de depósito Cantidad en 
pesetas

! _ FINCAS U^B^NJ^S
,1 Núm. I ' Valor

' de ellas ! aproximado

■ Total. ■. Total. . .

Valor'global aproximado de los mismos: PESETAS

BIENES DE SU CÓNYUGE Metálico o valores en Bancos o Cajas

FINCAS RÚSTICAS RIQUEZA PECUARIA

Núm. 
de ellas

Valor i Núm. 
aproximado . I de cabezas

Chase de depósito Cantidad en 
pesetas

_ URBA^AS^_
Núm. . I Valor 
de ellas | aproximado

Total

Especia Valor 
aproximado

Establecimiento

Valor global aproximado de los mismos: PESETAS

■ BIENES DE OTRAS PERSONAS QUE. OBRAN EN -SU PODER: (i)

Valor global aproximado de los mismos: PESETAS:

DEUDAS

Cantidad global a que ascienden: PESETAS

FAMILIARES O PERSONAS QDE TIENE A SU CARGO, 
QUE VIVEN EN CASA DEL DECLARANTE: (3)

CASA DONDE TRABAJAPROFESIONEDADPARENTESCO
Sueldo o jornal 
que percibe^.

que trabaja 
a! año

de 194.. '<
(Firma y rúbrica)

(1) Descríbase CLASE de bienes y VALOR, expresando el motivo por el cual los tiene en su poder, persona a quien peitenecen los bienes y resi
dencia de-la misma. ' - • -t

(2) Indiquese naturaleza, cantidad, persona a quien lo debe, y fecha en <jue contrajo Ip deuda. - >
(3) ̂  Si alguno trabaja en su misma casa, manifiéstese el jornal que garvaria si lo hiciera por cuenta de otro. _ /ptw'in'Aü«gidjig'-HuticA>-
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26

■ 15'n cu.rriplini'’nt© a le ordnpdo
' ert su ptf^n-bo'encritó dF 26 dr ‘ pntér'

rior.recilíido en ente Puestn .por cen 
dacto del Juzgado Municipal de 
l-^calidad c-^n fecha-5 del actual,ten 
g© el h-nor de participar a la res 
petahle Autoridad de 
antecedentes que obran en este Pues

■ > i"* *-'' to.relativos a LOP'^.ZC 0AS.^TOV.^ 
' natural y vecin© de esta villa de 47 aS^s de edad,casado labrador 

4^ hijo de Prancisco. y de Petra,con. Sregló al cuestiom-xte 
que ^e interesp,se desprende lo si, 
rui'entc:

'- ATxVPTz^r^iTrRT, T^0'^n'T'7Jn-T?0, ; •
ya ITó se IcJc^onocia filiación alri^a

si era de tendennias
■ ' ' izo-uierdistas sin pertenecer a part

■ nr se., tienen noticies que '■ - bJsu^dAal se distinrcier. ni desa
• ?rollarp f'Cti^ridáaes propagrndistss 

los ultn-mss elecciones emitid .
• ■ •" su Vote p dei Bloque de T z.qui

... !X. -riiirfc .1 wgfí^p;"”/

vía continuó durante la dmin c. n 
Lia en cuya orga ización deserape 
■fió el cargo-de "’^ocal
1P^7 V fue también Concejal, del A-

, tlSe^toiesde 1931 s 
1935 ni 25-de julio de 193.6 por el

'“S F4”.,ír’’;siraaS 
;Í?T,;: ftcVa.Saao pera-,, a- « 

^jlP^ TMlOTllSI^ _
&O al ITovimcn.o.ni pr

^GOBERNO 
^DE ARAGON
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tó gu.'ii'd\ap;,Al estallar el T¿ovini<*-nt‘o se enccntrfíbi’ ■- 
de Concejal del Ayunt?»Tiié-nto,CMyo cp-r^.o renuncié 
no acatar las exigencias del ipnití^ cuya actuación y ' 
directricefs ataba y c<'nde-fi«ba pablicanente.- •
^A1 constituirse durante el movicniento de nueve lá V— 

’aiema el Sindic5'to A-'’-ricula de
• esta localidad pera evi !;ar se Koedernse de*i "’is^^o.lp 

C.M.T.-I?.A.I.reingres-^ en la lJ.íí-.l\y. dese 'p''nó’’c'i 'car, 
go de vocal,narn d.-l- ider los intereses de'ins pe-^-T-o

. naá de or<i-n quien-^s le deucsití’Tcn plenn c-^n-Pia
112 -Su conducta ur rsonr-’l. ,hn síd'- s-’-’-'t-r-..'
122 71 infer-i-do perte n/.-ce ''p 1? cl^er bajá—••. -le ^•‘-te’io

localidad, ■ .,,
•B1XN7'?3-OTr? 37 17-7‘^CON031PT syrper -vr njrrj/^ t-i 

UBHO Dll A’-lLX-A¿V77MTf'. *................ ' ' • ’ ’ ' "

, Hiquczp imponible, 7n nrb'',nn,=zKadp, 7n "'íustic^ =7Q!8n? 
pes-’tasjen Pecuaria, 20! 00 pesí'tf’s en liquid.c,

Di^s guarde a O,'ruches anes, 
7staáp¿t^a 5 de abril d<» 1942. ' 

Conandante puesto.

Seiior Juazde Thstructnr de. 1espQnsf;bi7i.idades politizas

Tlvj' sea

:;¡s*GOBiHViO 
¡.a: DE ARAGON



I N F O M' E

DE LORENZO CASASNOVAS AZCON

Ante del G.M.N. este expedierxtado era de izquier
das y se ig^'ora si pertenecía a partidos políti
cos ■’^o se distingio mucho, -^^o dio mítines ni oon- 
ferecias.

Voto por las izquierdas según referencias.
Era Go^^cejal desde el año 1931 hasta el 18 de 

Julio de 1936 que aemitieron por no aceptar las 
exigencias de la revolución marxista.
Durante el Movimiento Nacional su actuación per

maneció inactiva no tomando parte en hechos delis- 
tivos de ninguna clase ni se mezclo en asuntos po
líticos.

Fue vocal del Sindicato Agrícola, siendo su actuat 
cion buena.,tiene 7 personas bajo su guarda.

Su conducta fue siempre buena
Pertenece a la clase baja.
Los
Por
Por
Por

bienes que posee son: 
rustica................................  
Urbana...................................  
pecuaria..............................

Suma total. .

Sai GOBIERNO 
Z * »5DE ARAGON



--Tro^Ui^.
á<3 

taúilp. ■ cx X'‘xt-'7At'^c-í'5n -;u. atento
O'*’\óio' '^uo ■"'18 h®s'íclo 'Mit''*^ga 
C'O 2')-" ¿;1 Jir^.cac-o (':>' ef--í* lo *- 
cplvl.«*r\ hecha la diligente 
averi grao ton entre persoxias de 
deteohás, puedo -inf!&miar a V. 'E. 
que a .Añtinio Caganova A^oon se 
le reconoce una finca valorada r-n . 
niiinientas pesetas,

Píos guarde a Vd. muchng años 
Estadilla, 4bril del 

año 1942

3r. Juez Yns+.r'ictor d^ Responsabilidades de Huesca

GOBIERNO
DE ARAGON



SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA!

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
LISTA Y DE LAS J. O. N. S.
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PROVIDENCIA JUEZ j 
SEÑOR ASIN .. . )

Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y dos

Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple- 
mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-

Doy fe.
forme tíerié ordenado.

Lo mando y firma S. S.‘

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En e’ día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de..^,¿.... folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.................................................................. Doy fe.

GOBIERNO



AUTO
En Barbastro a veinte de o de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Lorenzo Oasanovas Azcon, vecino de •ii'stadilla, 
apareciendo del mismo que el inculpado era del í'rente Popular, ingresando 

en la UG-T» y observando buena conducta,sin intervenir en hechos delic
tivos,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la ' 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —~ tiene bienes que han sido valor,a' 
dos en seis nil pesetas*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. ,ya que el Valor de los Dienea 
del expedientado no llega a 25000 pesetas*

Visto el artículo citado con sus demás de pertínente aplicación de precitada Ley yMe la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ?nte mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Lorenzo Casanovas Azcon,

Notífíquese esté auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trar^scurrído 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó .y firma el Sr. D. ^rancisco Marco Monton, Juez instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dgrf ^or-prorroga cLs jurisdicción del de Ta— 
marite de Litera,doy fe.-.

^GOBIERNO
* í-U ARAGON





FtSCflLÍfi DE Lfl flUDIEnCtfl PROVIflCíflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. .del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha¿;^í?
en el expediente de Responsabi 1 i da- 
des Políticas núm . 'L del Juzgado 

Auuiencia. seguido 

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca. de 26f.UY. 194J de 194

_ft. £ínáttu.ccÍ9n dtt

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



IroYideacia. Tamarite de Litera veintiocho de Octubre 
~ novecientos cuarenta y tres,

Bañeres. ’La precedente comunicación del limo. Sr. 
riscal en la que se da por notificado del auto dicta
do por este Juzgado en el precedente expediente uñase 
al mismo, y habiendo transcurrido el plazo de cinco 
días sia haber interpuesto recurso contra él, hacién
dose firme, remítanse los testimonios que del mismo 
est^ acordados en el referido auto, con atentas co
municaciones en las que se interesará acuse de recibo 
para proceder al archivo de este expediente, libran- ’ 
dqse también la oportuna orden al inferior para la no- 
tiiicaciqn del auto al inculpado.
lo mando y firma el Señor Juez doy fe.

Diligencia. En el mismo dia se remiten los testimonios 
con atentas comunicaciones en los términos acordados y 
también la orden al inferior doy fe.

GOBERNO 
i^SSDE ARAGON



2^
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano- 
iadp al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con 
del 
auto de sobreseimiento e ei expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Contra

Expte. n.o de la Audiencia

del Juzgado

vecino de

Devuelva la presenfe orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.
de 194»^

Sr. Juez Municipal de

El Juez Instructor,

GOBIERNO 
DE ARAGON



TlLEHOlA«l?or recibid» 1» precedente Oerte-Orden del 
eeSor Jue« de Inetruceion de eete Pertido de Te* 

r«*tite de litera « prooed^ee e eu oumplirlento 
j devuelTaee w eu procedencia por el conducto de 
esL recibo»

lio Bend« j D. ?r*noi«oe *laraz Onolnoe Juez
municipal e» Hat-dllla diez de WoTiew«bre de 
mil noTeciento» oíi'>renta^y tre«

Diligencia.- Teniendo yo el Sec 
te Ju3g*^do lÉunioipal ni vecino 

interrogado oonTeni^teiEentj, d^eí 
se llnmaíí^

«aoB de edod|í^
• de. yete di

hi^o de.. '3 
firma de que certifico

bilitado

de lo cui

OtraCumplimentada la precedente carta—Orden se devuelve 
o su procedencia por el conducto de su recibo con


